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OTROSI No. XX al CONTRATO DE XXXXXXXXXX No. XXXXX 
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE LOS ANDES Y XXXXXXXXXXXXXX 

 
Contratantes o Partes: Son: 
 
1. UNIVERSIDAD DE LOS ANDES (en adelante LA UNIVERSIDAD), NIT 860.007.386-1, 

institución privada sin ánimo de lucro, con Personería Jurídica reconocida por el Ministerio 
de Justicia según la Resolución No. 28 de 23 de Febrero de 1949, según certificado de 
existencia y representación expedido por el Ministerio de Educación Nacional, 
representada en este acto por EDUARDO BEHRENTZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía número 80.503.238, en su calidad de Vicerrector Administrativo y Financiero y 
Representante Legal Suplente, debidamente autorizado para suscribir el presente acto, 
según delegación autorizada por el Comité Directivo. 
 

 
2. XXXXX, constituida bajo las Leyes de XXXXX, en virtud de acta de constitución XXXXX, 

inscrita en XXXXX, bajo el número XXXXX; identificada como se indica a continuación, 
XXXXX, representada legalmente por XXXXX, identificado con XXXX No. XXXXX, quien 
para los efectos de este acto se denomina EL CONTRATISTA. 
 

 
En las condiciones anotadas, LA UNIVERSIDAD y EL CONTRATISTA, conjuntamente como 
“Las Partes”, hemos convenido celebrar el presente OTROSÍ No.XX modificatorio al contrato 
de XXXXXXXXXXXXXX suscrito entre las partes el pasado XXXX de XXXXXX de dos mil 
XXXXXXXXXXX (20XX), en adelante “EL CONTRATO”, previas las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 

1. El XXX (XX) de XXXX de 20XX, la UNIVERSIDAD DE LOS ANDES y 
XXXXXXXXXXXXXXXXX celebraron un contrato de XXXXXXXXXXXXXX cuyo objeto es 
xxxxxxxxxxxxxxxxx, con una duración de xxxxxxxxxxx contados a partir del xxx de xxxx de 
xxxx y con vigencia hasta el xxxx de xxxxxxx de 20xx. 
 
 
 

2. Que, la UNIVERSIDAD a través de la Vicerrectoría Administrativa y Financiera requiere 
la realización de (actividades adicionales al objeto inicialmente contratado), por lo que se hace 
necesario, modificar (el plazo, el valor del contrato, la forma de pago y algunas de las 
obligaciones de las partes). 
 

3. Conforme a lo anterior, El CONTRATISTA presentó propuesta de servicios de fecha 
xxxxxxxxxxxxxxx, la cual forma parte integral del presente Otrosí. 

 

4. Que LAS PARTES en consecuencia, han convenido celebrar el presente OTROSÍ No 
xx, el cual se regirá por las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

 
CLÁUSULA 1. Las Partes han decidido modificar lo dispuesto en la Cláusula xxxx 
correspondiente al “xxxxxxxxxxxxxxxx”. En consecuencia, la cláusula se modifica y queda de la 
siguiente manera: 
 
CLÁUSULA 1. 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 
 
 
CLÁUSULA 2. Las Partes han decidido modificar lo dispuesto en la Cláusula xx 
correspondiente a “xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx”. En consecuencia, la cláusula se modifica y queda 
de la siguiente manera: 
 
CLÁUSULA 2.  
Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 
 
 
CLÁUSULA 3. VALOR DEL CONTRATO. 
(POR FAVOR TENER EN CUENTA SI EL VALOR DEL CONTRATO NO SE MODIFICA, 
SEÑALARLO EXPRESAMENTE.  
 
 
CLÁUSULA 4. MODIFICACIÓN DE LAS PÓLIZAS. Como quiera que mediante el presente 
Otrosí se ha modificado (el plazo, el valor del contrato, la forma de pago y algunas de las 
obligaciones de las partes), EL CONTRATISTA se obliga para con LA UNIVERSIDAD a 
modificar y a suscribir las pólizas a las que hubiere lugar en los términos de la Cláusula xx del 
Contrato de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx suscrito entre las partes el xxxxxx de xxxxx de 20xx. 
 
 
 

NOTA:  

- Todos los otrosíes deberán hacer mención al objeto del contrato inicial 
- Si se modifica el valor se debe incluir la justificación del aumento.  
- Si no se modifica el valor también debe quedar por escrito. 
- Los otrosíes de los contratos, NO deben superar el 50% del valor total del 
contrato. Tampoco podrán prorrogarse en más del 50% del tiempo 
estipulado inicialmente. 
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CLÁUSULA 5. ALCANCE DE LAS ESTIPULACIONES. Las demás cláusulas del Contrato de 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx suscrito entre Las Partes el xxxxxxxxx de xxxxxxxxxxx de xxxx, 
continúan vigentes y se mantienen iguales en todas sus partes y no sufren ninguna variación.    
 
 
Para constancia se firma el xx de xxxxxxx de 2021. 
 
 
Por LA UNIVERSIDAD, 

 
POR EL CONTRATISTA, 

 
 
 
 
EDUARDO BEHRENTZ 
Cargo: Representante Legal Suplente 
  
 
 

 
 
 
 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Cargo: Representante legal 
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